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ARTICULO DE OFfClO.

(Número 453.)

INTENDENCIA BALEARES.-

La Dirección general delTesoro públi
co con fecha 15 del actual me dice lo que 
si^ue.

El Escmo. Sr. Ministró de Hacien
da en 4 del corriente mes me comunica 
la real orden siguiente.= La Reina ha te
nido á bien derogar lo dispuesto en reales 
órdenes de 9 de noviembre de 1843 y 22 
de febrero del 44 que mandan se ausilie 
con una paga de marcha por cuenta de 
atrasos á los empleados que son traslada
dos ó ascendidos , y á los cesantes que 
vuelvan al servicio, y mandar al mismo 
tiempo.—1? A todo empleado activo ó ce
sante que \uelvaal servicio y sea destina
do á distinto punto que aquel donde se 
hallase sirviendo ó donde tenga consigna
da su cesantía se le ausiliará con una pa
ga de marcha al respecto del sueldo del 
destino que va á desempeñar, y esta men
sualidad se le descontará por terceras par
tes en las tres primeras nóminas que se le 
acrediten y satisfagan luego que haya to
mado posesión de dicho destino.—2? Los 
empleados cesantes que no tengan atrasos 
no tendrán obeion á este ausilio—Y final
mente 3? las pagas de marcha solo podrán 

librarse por los intendentes de los pun
tos donde radiquen las cuentas de atrasos 
de dichos empleados ó pqr la Dirección 
del Tesoro, respecto a los que dependan de 

1 a Ad m i n ist rae ion -cctT tr<i 1, seg^u a está man
dado en Real orden de 22 de junio de 
1846 .que queda vigente—De Real orden 
lo comunico á V. S. para que disponga su 
cumplimiento—Lo que traslado á A . S. 
para su conocimientos y efectos que cor
respondan en inteligencia de que en su 
virtud quedan también derogadas las fa
cultades que se lehabian conferido en con
secuencia de las Reales ordenes de 9 
noviembre y 22 de febrero citadas en la 
que dejo inserta; y confiriéndole la de li
brar las pagas de marcha á que se refiere, 
con arreglo á lo que S. M. previene en 
esta. ■ .

Lo que he dispuesto se inserte en el bo
letín ojicicd de esta provincia para noticia 
de los interesados á quienes compete su co
nocimiento. Palma 24 noviembre 1847— 
Manuel Ortega.

(Número 454.)

Recuerdo á los Ayuntamientos de la 
provincia cumplan inmediatamente con el 
envio de los repartimientos para cubrir el 
déficit de los presupuestos provinciales pe
didos por esta Intendencia en circular de 
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6 del presente mes, inserta en el Boletín 
oficial numero 2301, y cuyo plazo fina
lizó en 25 del mismo; en la inteligencia 
que de no verificarlo se tomarán las dis
posiciones que crea conducentes al logro 
de este importante servicio. Palma 29 de 
noviembre de 1647.—Manuel Ortega.

(Número 455 )

La Administración de contribuciones 
de esta provincia en escrito de 26 del 
actual me ha hecho presente que varios 
ayuntamientos de esta isla no han cum
plido en la remisión de los repartimien
tos tirados para suplir el déficit de los 
presupuestos municipales en el plazo que 
se les señaló por esta Intendencia en 
circular de 3 de setiembre último; y res
pecto á que el espresado plazo concluyó 
ya el 30 de dicho mes, prevengo por 
última vez á los ayuntamientos de los 
pueblos que á continuación se espresan 
que si en el término de diez diasá contar 
desde la fecha de esta circular no han re
mitido los repartimientos indicados, serán 
multados y compelidos con arreglo á Ins
trucciones hasta que hayan cumplido con 
este servicio. Palma 29 de noviembre de 
1847.—Manuel Ortega.

, un ir- 
Ala ró.
Alcudia.
Algaida.
Arta.
Banalbufar.
Binisalem.
Bunola.
Campanet.
Campos.
Deyá.
Escorca.
Estallenchs.
Inca.
San Juan.
Lloseta.

Llubi.
Llummayor.
Manacor.
Santa Margarita.
María.
Muro.
Petra
Porreras.
Puigpunent.
San tan y.
Selva.
Sineu.
Sóller.
Son Servera.
Villafranca.

2) .
lamento de artillería Rafael Garcías, hijo 
de Bernardo y de Angela Mas, natural de 
Porreras, y Gerónimo Vidal y Escalas, hi
jo de Andrés y de Magdalena, natural de 
Santany, cuyas senas se insertan á conti
nuación; y en el caso de ser habidos les 
capturarán y remitirán con toda seguri
dad á disposición del Escmo. Sr. Capitán 
general de estas islas que les reclama. Pal
ma 29 de noviembre de 1847.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Senas de Rajael Garcías. — Edad 23 
anos, estatura 5 pies, 2 pulgadas y 6 líneas; 
pelo castaño claro, ojos azules, color mo
reno, nariz regular, boca idem, barba poca.

Senas de Gerónimo Kulal.—Edad 22 
años, pelo castaño, ojos pardos, color mo
reno, nariz regular, boca idem, barba cer
rada, picoso de viruela.

zzozzozzo=:o=:

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA.

El repartimiento individual para gastos munici
pales del presente año, estará de manifiesto en esta 
sala consistorial desde el dia 30 de este mes hasta el 
8 de diciembre próximo, durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que al efecto se presenten.

Villafranca 29 de noviembre de 1847. — J'úme 
Roselló, alcalde.~P. A. del A.—Gregorio RoseUó, 
secretario.

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE 
ALCUDIA.

El repartimiento de la talla provincia! del 
presente año se hallará de manifiesto en la secre
taría de este ayunt imiento por espacio de seis 
dias contaderos desde el dia 3 ai 8 del mes de 
diciembre próximo ambos inclusive, durante es
te plazo l<fs que se consideren agraviados podrán 
presentar las reclamaciones que crean convenien
tes. Alcudia 30 ile noviembre de 1847—Juan 
Domenech, alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MANACOR.

(Número 456.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO .
DE LAS BALEARES.

Seguridad pública.~Circular.—L.os al
caldes de los pueblos de esta provincia se 
servirán indagar si existen en algún pun
to de su respectivo distrito los desertores 
de la brigada montada del segundo depar-

E1 repartimiento del recargo para talla pro
vincial sobre la contribución de inmuebles estará' 
de manifiesto en el salón de 11 consistorial desde 
el dia 2 hasta el 7 de diciembre átonos inclusi
ve en cuyo plazo se admitirán las reclamaciones 
que se presenten pasado ninguna se recibirá. Ma
nacor 28 de noviembre de 1847—Lan Morey, 
alcalde—Francisco Agüera, secretario.
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NOTA de los precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 

• presan durante la \a. quincena del mes de noviem
bre de 1847-

1 847.—Juan Seguí

Medida y peso inallorquin. Libras. suel. din.

Trigo, cuartera . . . 6. 15 ”
Cebada, Ídem. . . . 3 ÍS íí
Centeno, ídem . . . w íí M
Maíz, Ídem . . . . 3 I 2 II

Garbanzos, ídem . . •>*) 9 ”
Arroz, arroba . . . i 7 ”
Aceite. < u । rtan. . . i 4 ”
Vino, en rtin................. 1 2 6

Aguardiente, id-.m- • 4 5 ”
Vaca, libra. . . . w 5 ”
Camero, id<in. . . 11 5 ”
Tocino, ídem . . . s? 6 6

Trigo candeal, cuarter 1 ÍS íí íí

Había, ídem. . - • 4 10 íí

Habichuelas, ídem . 4 4 í’
Guíps, ídem. . . . 4 4 ”
Leñi, quintal . . . íí 7 íí

18 ííCarb'-n, id'-m . . . íí

Algarrobas, ídem . . íí íí íí

Almendrón, ídem . . Sí íí íí

Queso, j.lem. , . . ‘5 íí íí

Lana, ídem . . . . . . • 12 15 íí

16 tie noviembre (le 
alcalde.

Idem en el mercado de Cindadela durante la quin
cena del mes de octubre.

Medida y peso maUoiqnin. Libras. su!. din.

Trigo, cuartera . . . . . íí íí íí

Centeno, idt ni. . . . . . íí íí íí

C"bada, ídem . . • . . . 2 •4 íí

Garbanzos, ídem . . . . . G l6 íí

A rroz, arrolla . . . . . . 2 3 8
Aceite, (untan. . . . . . 1 3 íí

Vino, cuartm . . . . . . íí 9 íí

Agu tríllente, id<m . . . . . íí íí íí

Vaca, 1 ibr i . . . . . . íí • 5 íí

Carm-ro, id, m . . ■ . . . íí 5 íí
T'n ino. ídem . . . . . . í* 6 íí

Trigo candeal y X ‘X», cuartera. 6 6 íí

Haba». Ídem. . . . • • • 5 2 íí

HabiehU' las, ídem . . . . . íí íí íí

Cuijis, id.m. . . . . . . 5 2 íí

Leñ , quintal . . . . . . íí 5 íí

Carbón, Ídem . . . . . . íí *5 íí

A1 garrobas, ídem . . . . . i* íí íí

Almendrón ídem. . . . . . íí íí íí

Queso, Ídem. . . . . . . íí íí íí

Lana, ídem . . • ■ . . . íí íí íí

Cindadela 3 de noviembre de 1847.— El ah alde,
Juan C irrer -s.

Idem en el mercado de Inca durante la 
quincena del mes de noviembre.

Medida y pe so mallorquín.

Tri"", cu 1 rl- ra. 
Cchh no . Ídem .

Libras. suel. din.

. 6 6 ís

.le, Gabriel C »!! teniente.

Cebada, i lem........................... . 2 •7 íí ,

M iiz, Ídem................................. . íí íí íí

Garbanzos, Ídem . . . . . 6 íí íí

Arroz, arrolla........................... . 1 iS íí

Aceite, cuartán........................... . 1 íí ■íí

Vino, cuirtin............................... . 1 10 4
Aguardiente, ídem . ■ . • 3 10 íí

Vaca, libra.................................. . íí íí íí

Carnero, idem de 36 onzas . . íí 6 íí

Tocino, idem........................... . íí 6 6
Trigo cande«il, cuartera . . . . íí íí íí

Habas, ídem........................... • 5 8 íí

Habichuelas, idem. . . • . 6 íí íí

Guijas, Ídem................................ • 5 8 íí

L ña, quintal........................... . íí 4 íí

Carbón, idem........................... • . íí íí íí

Algarrobas, idem . . . . . < 4 íí

Almendrón, idem . . . . • ‘5 12 íí

Queso, Ídem........................... , íí íí íí

Lina, ídem.................................. . íí íí íí

Inca 1 5 de noviembre de 1 847.- Por el . leal-

LIBRERIA DE GUASP, CALLE DE MOREY.

NUEVA REMESA DE LIBROS

que acab irnos de recibir de Madrid^ y se dan 
á precios muy cómodos; d saber:

ANGÉLICA, novela por Ana María, autora 
del dima, desterrada. Dos tomos en 8?, 9 rs.

ASCANIO, novela histórica por Alejandro 
Dumas, traducida del francés. Tres tomos en 8? 
de buena impresión y papel, 18 rs.

BENEFICENCIA pública (resumen histó
rico de (la), por el barón de Gerando. Un cuader
no en 8?. 3 rs.

CATECISMO político de los ninos^ nueva 
edición aumentada considerablemente por su au
tor D. Manuel Benito Aguirre é ilustrada con 
viñetas. Un tomo en 8?, 5 rs.

COMPENDIO de moral ó catecismo délos 
deberes del hombre^ por D. Cayetano Cortés. Un 
tomo en 8?, inarquilla, 14 rs. ,

Esta obra importantísima dedicada á la ju
ventud, ha sido adoptada en varios establecimien
tos de enseñanza, y se recomienda por h senci
llez del estilo, por la claridad y método con que 
está escrita y por las eseelentes máximas que con
tiene.

CONDESA de Rudolstadt (la), novela por 
Jorge Sand. Cuatro tomos en 8? con láminas, 34 
reales.

CONQUISTA de Me'jicos por Solís, con una 
introducción, notas y un apéndice que comprende 
hastíi la muerte de Hernán Cortés, por don José 
de la Revilla. Nueva edicion.*Un tomo en 4? ma
yor, 23 rs. .

CONSUELO, novela por Jorge Sand. Seis 
lomos 12?, 20 rs. , 111

ENSAYO político y literario sobre la Ita
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lia^ por D. Salvador Costaozo. Un tomo en 12?, 
7 rs.

ESCENAS de la vida privada y pública 
de los animales^ los animales pintados por ellos 
mismos y dibujados por otro. Un tomo en 8? mar- 
quilla con grabados, edición de lujo, 56 rs.

Quedan muy pocos ejemplares de esta obra, 
que es una colección de cuadros de costumbres 
imitada de la que con tan brillante éxito se ha 
publicado en Francia bajo el mismo título.

ESPAÑA caballeresca^ por don José Muñoz 
Maldonado. Contiene las tres novelas siguientes: 
El Gaban de D. Enrique^ Beltran de la Cueva, 
y donjuán el Tuerto. Un tomo en 8? con gra
bados, 22 rs.

FISIOLOGIA de los enamorados. Un tomo 
en 12? con grabados, 4 rs.

FISIOLOGIA dil hombre casado^ por Paul 
de Rock. Un tomo en 12? con grabados, 4 rs.

FRAGMENTOS históricos^ por el príncipe 
Luis Bonaparte. Un tomo en 12? 5 rs.

GUIA del viajero en España^ por D. Fran
cisco de Paula Mellado. Tercera edición, corregi
da y aumentada considerablemente. Un tomo en 
8? con láminas, 22 rs. encartonado y 27 a la ho
landesa fina.

HERMANA Ana (la), novela de Paul de 
Rock, traducida del francés. Dos tomos en 12? 
11 rs. ( :

HISTORIA de la revolución francesa^ pop 
Thiers. Seis tomos en 8?, 71 rs. rustica. Esta obra 
pertenece á la Biblioteca Popular.

HOMBRE de tres calzones (el), novela de 
Paul de Rock, traducida al castellano por D. Joa
quín Perez Comoto. Dos tomos en 12?, n rs.

INOCENTE Virginia (la), novela por Paul 
de Rock. Dos lomos en 12?, 11 rs.

LANCES de amor y fortuna ó cuantas veo 
tantas quiero; novela por Paul de Rock, tradu
cida a! castellano por 1. J. Escobar. Dos tomos 
en 12? 11 rs.

LIBRO de la juventud (el), por tSihio Pe
llico. Un tomo en 8?, 5 rs.

MANUAL de historia romana^ traducida 
del francés por D. J. Perez Comoto. Un tomo 
en 8?, 18 rs. Esta obra pertenece á la Bib.’iole- 
ca Popular.

MANUAL de historia sagrada. Un tomo 
en 8?, 14 rs. Esta obra pertenece á 11 Biblioteca 
Popular.

MATILDE ó memorias de una jóven^ no
vela de Eugenio Sue. T.es tomos en8?, 31 rs. sin 
láminas y 45 con 60 grabados. E^ta obra perte
nece á la Biblioteca Popular.

MISTERIOS de París (los), novela de Eu
genio Sue. Cuatro tomos en 8? 44 rs. E-ta obra 
pertenece á la Biblioteca Popular.

OBRAS de Moratin. Dos lomos en 8?,*27 
rs. rustica. Esta obra pertenece á la Biblioteca 
Popular.

QUIJOTE de la Mancha (don), por Miguel 
de Cervantes Saavedra. Dos tomos en 8? prolon
gado, 33 rs. con dbce láminas en cobre y 27 rs. 
sin ellas.

De esta obra se han hecho dos impresiones 
en un ano, componiendo entre ambas un total de 
diez mil ejemplares.

(4) - -
SANCHO Panza (vida de), ó Adiciones al 

Quijote. Un tomo en 8?, con grabados, 7 rs. rus
tica.

MANUAL de historia universal., traducido 
del francés. Dos tomos en 8? 27 rs.

MARQUES de Sourville. novela de Euge
nio Sue. Dos tomos en 8? 9 rs.

LA FRATERNIDAD.

Semanario Filantrópico^ dedicado á los montepíos de 
Cataluña, por Monturiol.

He' aquí lo que dice M. Guizot en la obra: De 
la religión en las sociedades modernas:

Es imposible poder mirar sin una compasión 
profunda la miseria de tantas criaturas humanas... es 
doloroso, muy doloroso verlo, muy doloroso pensarlo; 
y con todo es preciso pensarlo mucho; porque olvi
dándolo se comete una grave injusticia, y se corre 
un grave peligro.

Hombres generosos, estudiad esta cuestión, por
que se trata de las desdichas de los dos tercios de la 
Humanidad I

En cuanto á nosotros sondearémos todos los ma
les, todos los dolores, todos los sufrimientos morales, 
porque estamos convencidos que nuestras doctrinas 
serán un bálsamo para todas las heridas del corazón.

Nos felicitamos, pues, de haber, como el cristia
nismo en su origen, escogido, adoptado, proclamado, 
como principio único la Fraternidad! Esta palabra, 
hasta cierto punto sagrada,.nos entrega al porvenir, 
ños da una incalculable ventaja sobre todos los otros 
sistemas, y pone en nuestras manos una irresistible 
potencia para defenderoos contra todas las agresiones 
del presente.

La publicación de este periódico no es una es
peculación, nosotros estamos dispuestos á sacrificar 
nuestro tiemp) y nuestros cortos haberes.

Fo nentafemos el espíritu de asociación, pro.-u- 
rare'mos ilustrar las sociedades filantrópicas, exami - 
narémos los reglamentos de los Monte píos, y en to
do evemo les prestarémos apoyo; incitará a los go
biernos á que h>s protejan, y á los diversos Monte
píos y asociaciones, cuyos reglamentes seon análo
gos, á que se unan, ó, á lo ménos, a que se favo
rezcan mutuamente hasta en la parte de intereses 
materiales. — La Fraternidad, por último, moralizará 
é ilustrará sus lectores, y dará publicidad á todas las 
ideas grandes, generosas y filantrópicas que tiendan 
á la perfección y mejora de todas las clases de la so
ciedad, y hicia el objeto común de i lustrarse, prote
gerse y amarse como hermanos. '

reA medida que aumente el número de suscrito- 
res aumentarán también las dimensiones de este pe
riódico.^

Condiciones. Este periódico saldrá rodos los do
mingos, en tamaño doble al del prospecto.

La Fraternidad saldrá por espacio de un año.
Todos los meses se publicará el aumento ó dis

minución que haya sufrifo el número de suscritores.
Se suscribe en esta librería.

=1O=2O~O=O—

IMPRENTA NACIONAL,
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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